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N° Apellidos y Nombres DNI

PUNTAJE OBTENIDO

Puntaje Final

BONIFICACIONES ADICIONALES

Total Observaciones

ETAPA DE RECLAMOS

Formación
Académica Capacitaciones Experiencia
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Discapacidad
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Licenciado de
las Fuerzas

Armadas

Deportistas
Calificados de

Alto Nivel
Expediente Estado Observaciones

1 TEJEDO LEON ERIKA 72784986 14.00 30 40.00 84.00 0 0 0 84.00
LOS DOCUMENTOS DE FORMACIÓN

ACADÉMICA DEBEN SER EN
MATERIA RELACIONADA AL CARGO

AL QUE POSTULA

2 MARCANI GUTIERREZ MILAGROS 72402893 14.00 30 39.10 83.10 0 0 0 83.10

3 CERRON ACUÑA RUTH MILAGROS 46070394 14.00 25 38.65 77.65 0 0 0 77.65 488573 IMPROCEDENTE

De acuerdo a la Norma Tecnica
aprobada por la RVM 287-2019, se
verifica que la experiencia laboral
fue contabilizada correctamente.

Sobre las capacitaciones, según el
anexo 6-B ítem b) Capacitaciones se

evalúan las capacitaciones en
materias relacionadas en el cargo

realizadas en el ultimo año con una
duración mínima de 24 horas.

4 DIAZ ORBEGOZO CYNTHIA GABRIELA 45101672 26.00 10 37.00 73.00 0 0 0 73.00 0489765 PROCEDENTE

SEGUN LA RVMN°287-2019-MINEDU
Los certificados y diplomas de

capacitación que se consideran
válidos para cada concurso son los

otorgados por instituciones
debidamente reconocidas por

Decretos Supremos, Resoluciones
Ministeriales o Resoluciones

Directorales y los expedidos por
Universidades Públicas o Privadas,
por lo que se le considera puntaje

en 2 de sus certificaciones
presentadas. Para la evaluación de

la experiencia laboral general y
especifica son computables los

servicios prestados como personal
administrativo en el sector público

y/o privado; las cuales fueron
nuevamente contabilizadas.

5 ORDOÑEZ MEDINA AYLIN YAJAIRA 76035147 14.00 15 31.85 60.85 0 0 0 60.85 487369 PROCEDENTE

En atención al expediente
formulado, el comité evalúa
respetando el principio de la

veracidad y legalidad, sin embargo
se tiene en cuenta los art. 5.2.2.7

inc. f) y art. 5.4.2 de la RVM
287-2019.MINEDU.

6 CHOGAS GALVAN BRAYAN EDWARS 75358053 14.00 15 26.00 55.00 0 0 0 55.00 487489 IMPROCEDENTE

De acuerdo a la Norma Técnica
aprobada por la RVM 287-2019

Minedu inciso 5.2.2.1. Evaluación de
expedientes literal i) Los certificados
y diplomas de capacitación que se

consideran válidos para cada
concurso son los otorgados por

instituciones debidamente
acreditadas por Decretos Supremos,

Resoluciones Ministeriales o
Resoluciones Directorales y los
expedidos por Universidades

Públicas o Privadas. Su persona
presento el expte principal

470883-2025 donde constan de 59
folios y adjuntó 04 capacitaciones

(Folio 11 a 14) los cuales por el
principio de veracidad 03 son

validas
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7 CRISOSTOMO VEGA ANABEL 10086678 14.00 5 32.65 51.65 0 0 0 51.65

8 PRUDENCIO CAMPOS KIMBERLYN
ALEXANDRA 77220248 14.00 15 12.10 41.10 0 0 0 41.10

9 QUISPE FERNANDEZ MONICA JOSEFINA 44149024 14.00 0 0.00 14.00 0 0 0 14.00 488315 PROCEDENTE
Se procede a evaluar el expediente
según la Norma Técnica aprobada

por la RVM 287-2019

- - DIAZ ORBEGOZO CYNTHIA GABRIELA 45101672 0.00 0 0.00 0.00 0 0 0 ----- desisitió del proceso con el
expediente MPD2025-EXT-0465795

- - SUAREZ HUAMAN YESICA MARISOL 45189399 0.00 0 0.00 0.00 0 0 0 -----
No acredita requisitos establecidos
en el Anexo 01 de la RVM 287-2019

MINEDU- no adjuntó el título de
secretaria.

- - CALDERON CAYCHO KARLA ALISSON 77154442 0.00 0 0.00 0.00 0 0 0 -----
No acredita requisitos establecidos
en el Anexo 01 de la RVM 287-2019

MINEDU; no adjunta el título de
secretaría.

- - AUCCASI CHAVEZ JACQUELINE
VANESSA 41970190 0.00 0 0.00 0.00 0 0 0 -----

No acredita requisitos establecidos
en el Anexo 01 de la RVM 287-2019

MINEDU, no adjunta el título de
secretaría.

- - RAMíREZ OSCO JOANY 74168679 0.00 0 0.00 0.00 0 0 0 -----

No acredita requisitos establecidos
en el Anexo 01 de la RVM 287-2019

MINEDU. EL POSTULANTE NO
ADJUNTA TÍTULO PROFESIONAL

TÉCNICO EN SECRETARIADO
EJECUTIVO

489594 IMPROCEDENTE

De acuerdo a la Norma Técnica
aprobada por la RVM 287-2019

Minedu inciso 5.2.2.1. Evaluación de
expedientes literal d) Los

postulantes a cargos
administrativos que no acrediten la
formación mínima requerida para el

cargo al que postulan, según lo
establecido en el Anexo 1, serán
excluidos automáticamente del

proceso. Por tal motivo al no
adjuntar el requisito mínimo

establecido en el Anexo 6 - B, Título
Profesional Técnico en Secretariado
Ejecutivo otorgado por institución de

nivel superior o CETPRO, el
postulante queda excluido del

proceso.

- - BRICEÑO HEREDIA RUT MERY 72794407 0.00 0 0.00 0.00 0 0 0 -----
No acredita requisitos establecidos
en el Anexo 01 de la RVM 287-2019

MINEDU


